Sr. Director de la revista Anales de Psicología: 

Le adjunto el manuscrito titulado “Mejora del aprendizaje discriminativo en niños: consecuencias diferenciales y administración manual de diferentes formas de refuerzo”, del que somos autoras Ángeles F. Estévez1, Isabel Carmona1, Laura Esteban1 y Victoria Plaza2, Profesoras e Investigadoras de la 1Universidad de Almería (España) y la  2Universidad Autónoma de Chile (Chile). 

El objetivo principal de nuestro estudio, fue comprobar si el Procedimiento de Consecuencias Diferenciales (PCD), podría mejorar el aprendizaje de discriminaciones simbólicas en niños de 5 y 7 años de edad, mediante una tarea de lápiz y papel en la que se usaron diferentes tipos de entrenamiento: 1- administración de reforzadores tras las respuestas correctas (+), 2- retirada de reforzadores tras los errores (-), o 3- una combinación de ambas (+/-). Los resultados mostraron que los participantes mejoraban su ejecución cuando se administraron consecuencias diferenciales, independientemente del tipo de reforzador y del tipo de entrenamiento empleado. Estos datos muestran que el efecto beneficioso del PCD sobre el aprendizaje discriminativo es también independiente del medio por el cual presentamos los estímulos y las consecuencias, lo que facilita su posible utilización en contextos aplicados.

Queremos hacer constar que:

1º. Todas las autoras de esta investigación han participado en el diseño, ejecución y análisis de los resultados. 

2º. Todas las autoras han leído y aprobado la versión del manuscrito que le enviamos. 

3º. Todas las autoras han leído y aceptan las Instrucciones a Autores de la revista que figuran en http://revistas.um.es/analesps/about/submissions#authorGuidelines .

3º. El contenido del manuscrito es original y no está sometido a evaluación por ninguna otra revista científica. Del mismo modo, su contenido no está sujeto a derechos de copia por ninguna publicación, ni publicado anteriormente. 

4º. Las autoras no tienen ningún conflicto de intereses que declarar relacionado con el manuscrito. 

5º. Los comités de ética de las instituciones participantes han autorizado el procedimiento seguido en este estudio y todos los sujetos participantes fueron informados para obtener su consentimiento. 

6º. La investigación se ha realizado en el C.E.I.P Lope de Vega (Almería, España). 

7º. En caso de ser aceptado el manuscrito, transferimos todos los derechos de reproducción a la revista Anales de Psicología, quedando en las autoras la responsabilidad sobre los contenidos y opiniones vertidos en el manuscrito.

Le agradecemos que considere la evaluación del manuscrito y quedamos a su disposición para cualquier comentario o duda. 
Atentamente, 

Ángeles F. Estévez, Isabel Carmona, Laura Esteban y Victoria Plaza
